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viembre de 1975 y en el punto 6." de la' Orden ministerial de Co
mercio do ai de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, empla
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arañe-Laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, al plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavr—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 24 de mayo de 1079 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar. 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunicio a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

23050 ORDEN de 11 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Químico de Mieres, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ácido 
carbólico de alquitrán de hulla y ácidos crudos 
de alquitrán de hulla, y la exportación de aceite 
neutro, naftalina refinada y metacresol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Química de Mieres, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de ácido carbólico de 
alquitrán de hulla y ácidos crudos de alquitrán de hulla, y la 
exportación de aceite neutro, naftalina refinada y metacresol,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuájto.-

Primero,—Se autoriza a la firma «Química de Mieres, So
ciedad Anónima», con domicilio en Baiña-Mi€res (Oviedo), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de ácido carbólico de alquitrán de hulla, con intervalo 
de destilación de 170 a 300° (P.E. 27.07.01), y ácidos crudos de 
alquitrán de hulla (P.E. 27.07.31), y la exportación de aceit6 
neutro (P,E. 27.07.91), naftalina refinada (P.E. 29.01.16), me
tacresol 30/32 (P.E. 29.06.02.1), metacresol 40/42 (posición
estadística 29.06.02.1) y metacresol 50/52 (P.E. 29.06.02.1).

Segundo,—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de aceite neutro que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 250 kilogramos de aceite carbólico de alquitrán de hulla 
con intervalo de destilación de 170 a 300° C.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos, 27,5 
kilogramos de naftalina bruta, que adeudará por la P.E. 27.07.41, 
y 85 kilogramos de ácidos crudos del alquitrán, que adeudará 
por la P.E. 27.07.31.

— Por cada 100 kilogramos de naftalina refinada que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 909 kilogramos de aceite carbólico de alquitrán de 
hulla con intervalo de destilación de 170 a 300° C.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproducto, 303,6 
kilogramos de aceite neutro, que adeudará por 1# P.E. 27.07.91, 
y 309 kilogramos de ácidos crudos de alquitrán, que adeudará 
por la P.E. 27.07.Sl.

— Por cada 100 kilogramos de metacresol 30/32 que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuanta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 148,9 kilogramos de ácidos crudos de alquitrán de 
hulla.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de subproduc
tos, 32,0 kilogramos de fenol, adeudable por la P.E. 29.06.01; 
0,6 kilogramos de ortocresol, adeudable por la P.E. 29.06.02,' 
y 4,8 kilogramos de xilenoles, adeudable por la P.E. 20.06.02.

— Por cada 100 kilogramos dé metacresol 40/42 que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según él sistema a que se acoja el inte
resado, 195,5 kilogramos de ácidos crudos de alquitrán de hulla.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos, 66,7 
kilogramos de fenol, adeudable por la P.E. 29.06.01, y 17,8 kilo
gramos de ortocresol, adeudable por la P.E. 29.06.02.

— Por cada 100 kilogramos de metacresol 50/52 que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 242,0 kilogramos d? ácidos crudos del alquitrán de 
hulla.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos 87,2 ki
logramos de fenol, adeudable por la P.E. 29.06.01; 23,5 kilo
gramos de .ortocresol, adeudable por la P.E. 29.06.02, y 12,3 
kilogramos de xilenoles, adeudable por la P.E. 29.06.02.

• Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago Ve la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanara también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero..

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros de sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la- declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual re realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devoiución).

Sexto.—Las mercancías importadas <n régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá .ser superior a dos 
años, si bien para _,ptar por primara vez a esto sistema ha
brán de cumplirse ¡os requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de lá Presid ncia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de' las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6. de ia Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Laa cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria -n el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

.Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad .

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución di derechos, las exportaciones que



se hayan efectuado desde el 17 de octubre de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos señalados eñ el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petí ncia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

23051 ORDEN 11 de septiembre de 1979 por la que se auto- 
riz a la firma «Explotación y Comercialización 
de Aguas Minerales, S. A.» el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de granza de cloruro de polivinilo y la exportación 
de agua mineral embotellada en envases irrecu
perables de PVC. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex 
pediente promovido por la Empresa «Explotación y Comerciali
zación de Aguas Minerales, S. A.», solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de gran
za de cloruro de polivinilo y la exportación de agua mineral 
embotellada en envases irrecuperables de P.V.C.,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Explotación y Comerciali
zación de Aguas Minerales, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de granza de clo
ruro de polivinilo (P.A. 39,02.El) y la exportación de agua mi
neral embotellada para su venta al detalle en envases irrecu
perables de cloruro de polivinilo, de diversas capacidades, con
tenidas en cajas de cartón (P.A. 22.01.A.).

Segundo.—A efectos contables se establece lo -siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de P.V.C. contenidos en las bo
tellas con agua mineral que se exportan, se podrán importar 
con franquicia arancelaría o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos del 
citado P.V.C. en granza.

Se considerarán pérdidas del 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta 
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
Hoja de Detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales compententes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con lo que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes tjel territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico -lo perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importac'ón, en el case de la admisión temporal, 
y en el momento Je solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez. a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4. de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975- y en el punto 6º de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria «n el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que p1 cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 5 de abril de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho !a referencia 
de estar en, trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial, del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23052 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de ju
lio de 1979 por la que se autoriza a la firma 
«Unión de Orfebres, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
chapa de acero y la exportación de cuchillos, cu- 
bertería y orfebrería.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 173. de fecha 20 de julio de 1979, páginas 16998 y 16999, se 
corrige en el sentido de que en norma 2.º, referente a los efectos 
contables, donde dice: «En la exportación del producto IV. el de 
14,92 por cada 100», debe decir: «En la exportación del produc
to IV, el de 149,2 por cada 100».

23053 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
y modifica la autorización-particular otorgada a 
la Empresa *Motor Ibérica, S. A.», para la fabri
cación mixta de retroexcavadoras con pala frontal 
cargadora, de 50 CV hasta 150 CV de potencia 
útil (P. A. 84.23 A).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 18 de abril ed 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» 25 de junio), se otorgaron a la Empresa «Motor 
Ibérica, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación mixta


